
 

 
 

       ATENCIÓN CON TURNO 
 
 
El área de ATENCION A MEXICANOS de la Sección Consular de la Embajada de 

México atenderá su solicitud de turno en el rubro de mexitel PASAPORTES para los 

siguientes trámites: 

 

Para MENORES de edad 

i) Pasaportes de 1 año para niños de uno a tres años 

ii) Pasaportes de 3 años para niños de uno a tres años 

iii) Pasaportes de 6 años para niños de cuatro a diecisiete años 

Para MAYORES de edad 

iv) Sello para viajar por AEROMEXICO con pasaporte vencido 

v) Pasaportes de 1 año para adultos en caso de robo, hurto o extravío 

vi) Pasaportes de 1 año para adultos en caso de emergencia 

vii) Pasaportes de 3 años 

viii) Pasaportes de 6 años 

ix) Pasaportes de 10 años 

x) Permiso OP-7  

xi) Cartilla Militar 

xii) Constancia de Datos Registrales. 

 

Para agendar un turno, el usuario deberá crear un usuario a través del sistema de citas 

mexitel https://mexitel.sre.gob.mx/citas.webportal/pages/public/login/login.jsf  

 

A continuación se detalla una guía rápida para la generación del usuario mexitel y los 

pasos para agenda de turno. 

 

1º. Dar click en CREAR UNA CUENTA 

 



 

 

 

2º. Cargar sus datos y seleccionar citas para MEXITEL 

 
3º. Después de dar click en aceptar, le aparecerá la leyenda “Registro exitoso…” y 

mexitel enviará un correo electrónico de aviso de activación al e-mail que registró. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4º. Después de ingresar a su cuenta de correo electrónico y copiar en la barra de 

dirección la información que le fue enviada por mexitel, aparecerá la leyenda 

“Activación exitosa…” y deberá dar click en “Ir al Inicio”. 

 
 

 

 

5º. A partir de la activación de su usuario mexitel, podrá ingresar a solicitar su turno 

para los trámites de Cartilla Militar, Constancia de Datos Registrales, OP-7(entre otros). 

 
 



 

6º. Dado que el área de Pasaportes de la 

Sección Consular de la Embajada de 

México recibe las solicitudes para trámite de de Cartilla Militar, Constancia de Datos 

Registrales y OP-7, el usuario deberá seleccionar la opción de Documento: 

PASAPORTES Y MATRICULAS para cualquiera de estos trámites. 

 
 

 

 

 

 

7º. Para tener acceso al calendario de turnos, deberá ingresar todos los datos requeridos. 

 



 

8º. En las siguientes imágenes se 

muestra el procedimiento para 

solicitud de turno para los trámites de Cartilla Militar, Constancia de Datos Registrales 

y OP-7. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 


